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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serrna. Sra. Infanta Doña Mana Luisa Fer
n an d a, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Dona Luisa 

r?i rlota.

M INISTERIO DE LA GUERRA.

Real orden.
S. M. la Reina Gobernadora, consecuente á la Real or

den fecha de ayer en la que comuniqué á Y. E. la próroga 
acordada por las Cortes en 18 del actual para la requisb 
cion d e  caballos; y con objeto de que las diputaciones pro
v in c ia le s , generales en gefe de los ejércitos é inspector de 
ca ballería  puedan formar con toda exactitud los partes, re
laciones y  estados que previenen el art. 4 .°  de la ley pu
blicada en 27 de Febrero último, y el 21 y 22 de la ins
trucción de 4 del corriente, se lia servido S. M. resolver 
que las expresadas autoridades remitan á este ministerio 
las referidas noticias antes del dia 25 de Abril próximo ve

n id e r o , eu lugar de realizarlo antes del 31 del presente, 
como se previno en los citados artículos. De Real orden lo 
com unico á V. E. para su inteligencia y efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años.=Madrid 20 de 
M ano de 18 37 .=Almodovar.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A L V A T O .

Sesión del dia 22 de Marzo.
Sé abrid á la u n a , y  leída el acta de la anterior, quedd aprobada.
Se mandaron agregar á ella los votos de los Sres. E spejo, Gómez 

(D. Joaquín), Cabaleiro, R u iz  de C arrion, y  Fernandez de los Ríos con
formes á lo acordado por la m ayoría respecto á la totalidad del p royec
to de Constitución y al proem io de él.

Los Sres. V ila y Diez expresaron que no debían adm itirse los votos 
pasadas las 24 horas, según se había resuelto.

Los Sres. Baeza (D. Juan) y  González Alonso contestaron que la re
solución referida solo era respecto á los votos contrarios á lo aprobado; 
y con esto no tuvo mas consecuencia este incidente.

Se dió cuenta de un oficio del Sr. Secretario de Gracia y  Justicia, en 
Que de órden de S. M. rem itía sancionadas las leyes sobre periódicos , y  
sobre apelaciones al tribunal supremo de Justicia. En su consecuencia se 
leyeron y quedaron publicadas como leyes las dos referidas.

A la comisión de Diputaciones provinciales se pasó una exposición 
de la de Huesca sobre e l modo de form ar batallones de la M ilicia nacio
nal de los pueblos.

A la de Guerra se pasó otra del contralor del hospital de Barcelona, 
pidiendo se le promueva al em pleo de com isario de guerra.

Se presentó una proposición del Sr. D. José Ramón Becerra para 
qwese destinasen cuatro ó cinco dias de la semana para la discusión del 
proyecto de Constitución, y  los demas á los otros asuntos p en d ien tes, y  
Para que hubiese sesiones extraordinarias por la noche.

Se decláró comprendida en el art. 100 del reglam ento.
£1 Sr. ^CABALLERO expresó que esta proposición era contraria á lo 

ja  resuelto sobre el asunto.
El Sn. A&MENDARIZ contestó que como no era un asunto de le y , 

sino meramente d ispositivo, no podia m irarse como contradictorio.
Se leyó á petición de varios señores lo dispuesto sobre el asu n to , y  

leido que áje  se deciáiró por las Cortes que era contraria la proposición 
á lo resuelto , con lo que term inó este asunto.

Se leyó la siguiente proposición de los Sres. C o rra l, Florez Estrada, 
Miranda, M aquieira, Aftdrade, C a sa jú s t, M ontañés, Vázquez Parga, 
Araujo, H uelvés, Espejó V otros.

5»Pedimos á las Córtes se sirvan acordar que por la mesa se proceda 
3l nombramiento 'de la com isión que debe entender en la redacción de 
la ley electoral.”
labr Dec*arada esta proposición com prendida en el art. 100, tomó la p a -

, £1 Sr. CABALLERO: Yo no me opongo á que se nombre esa co m i- 
s,on - pero siendo ún asunto de tanta im p ortan cia, me parece seria con- 

eniente, si se accede á la proposición , se nombrase la comisión qué 
'aya preparando los trabajos para la ley  electoral en los mismos térm i- 

os <lue se hizo con la que há extendido e l proyecto  de Constitución.
ElSr. ARMENDARIZ: Táñftpocó me opondré yo  á que esa comisión 

pero me parece qde habiéndose aprobado en una de las b a- 
c¡ de la Constitución que las elecciones para el cuerpo popular se h i -  

esen por el medio d irecto , fa lta  ahora aprobar el títu lo  que trata de 
est¿r̂ an*ZaC'° n de'  Senad o ; y  m ientras esto no se verifiq u e, no creo se 

e* 0380 de proceder al nom bram iento de la com isión que Se p ro -

COntSr* ^uso * votación la  proposición, y  quedó desechada por 43 votos 
39*

de la n ma.add Pasar al Gobierno una exposición de V icen te  Gutiérrez; 
dos pe, Vl”c*.a de A v ila r e n  que m anifiesta que de tres hijos que tiene, 
I3 an s,ryiendo en el e jé rc ito ; y habiéndose incluido ai tercero en
de ^ nta i pide se lleve  á efecto lo dispuesto en el decreto de 26
del exponente3^0 anter*or coa respecto á los qué se hallen en el caso

4antes Ia corids' on de Instrucción pública una exposición de varios cu r
sos QUe n teol°g^a de la universidad (ie Zaragoza sobre abono de los cur- 
Vcrsidad en el *nterrnedio del año escolástico en dicha u n i-

se d ic t p * * ^ 3^ 0.0 uda del ayuntam iento de Bufiol para
testación** Uní  ^ d id a  definitiva sobre varias hentas procedentes de 

A aT J  l  der« h°s señoriales.
Negocios eclesiásticos una expósicioo de D. José Taboada*

cura párroco de un pueblo en el obispado de L u g o , sobre que se le dé 
posesioñ de un beneficio de patrorato para el que fue nombrado.

A la comisión de Poderes un oficio del Sr. D. Manuel Monterde D i
putado electo  por la provincia de Canarias, en el que m anifiesta’ que 
hallándose en el ejército del norteen clase de ayudante de la plana m a
yor gen eral, solicitó del general en gefe se le expidiese pasaporte para 
venir ádesem peñar su encargo, y  que no habiendo habido todavía reso
lu ción , lo pone en conocim iento de las Córtes para que no se atribuya 
á morosidad por su parte la falta de presentación en las mismas.

A  la de Guerra una exposición de Tomas Candelas, vecino de esta 
corte, en la que manifiesta que habiendo sido incluido en la últim a quin
ta de $od hom bres, se halla expuesto á ser soldado, y  pide se le adm ita 
la cantidad de 3^ rs. que no pudo aprontar antes para librarse de un ser
v icio  que no le es posible desempeñar por sus achaques.

A  la com isión de Legislación una solicitud de D. Crisóstomo Lauro, 
vecino de Tafalla , en que pide se reponga en sus destinos á los cons
titucionales que por esta causa fueron despojados de los que servían 
en 1823.

Las Córtes concedieron dos meses de licencia que pedia para arre
glar sus asuntos el Sr. Zaldivar.

Procediéndose á la órden del d ía, continuó la discusión por artícu 
los de la ley  aclaratoria de señoríos.

El Sr. SANCHO hizo presente que hallándose la tercera parte de se
ñores Diputados enferm os, podían darse los artículos de dicha ley  por 
discutidos, pasándose en seguida á la discusión de los sigu ien tes, dejan
do la  votación para cuando hubiese el suficiente número de Diputados.

El Sr. VICEPRESIDENTE manifestó que no creia que la proposición 
del Sr. Sancho pudiera impedir siguiera la discusión del siguiente artícu
lo ya d iscu tid a , si al tiempo de votarse no hubiese el suficiente número 
de Diputados.

Habiéndose opuesto el Sr. Castro á lo propuesto por e l Sr. Sancho, 
no recayó resolución ninguna.

Obtuvo la palabra en contra 
El Sr. ABAD DE LA SIERRA, y dijo que el haber oido decir al Señor 

Burriel que en Aragón no habia señoríos, le  habia obligado á tomar la 
p alabra, no pudiendo concebir cómo se dijera sem ejante cosa cuando 
era, notorio que en la tierra baja la m ayor parte de los pueblos entre en
comiendas y  señoríos estaban tan recargados, que en algunos pagaban 
hasta el agua. Entrando después á im pugnar el a r tíc u lo , m anifestó en
tre otras cosas que asi como los señores tienen obligación de probar el 
derecho que les asiste para continuar cobrando las prestaciones, asi 
tam bién los pueblos tienen obligacioa de presentar los títulos de donde 
dimanan aquellas.

Los Sres. Burriel y  Abad de la Sierra rectifican m útuam ente algu 
nos hechos.

El Sr. FERNANDEZ BAEZA hizo algunas ligeras observaciones en 
apoyo del artículo.

Se declaró e l punto suficientem ente d iscu tido, suspendiéndose la 
votación de este artículo.

El Sr. VICEPRESIDENTE dispone que continúe, la discusión del ar
tículo i . °  del proyecto de Constitución.

El Sr. A L C O N : El contenido de este artículo es m uy c la ro , porque 
solo se reduce á declarar lo que se entiende por españoles; sin em bargo 
haré algunas observaciones para salir de alguna pequeña duda que me 
ocurre. Dice el artícu lo: «Son españoles los que han nacido en España”  
es verdad; pero si nos atenem os rigurosam ente á esto ,lo  serán tam bién 
los hijos de los em bajadores, cónsules y  demas extrangeros, ó de cual
quier transeúnte que názca aqu í; y  si asi lo entiende la com isión, creo 
que esto es dar demasiada latitud ; si no, me parece debería añadirse ,,de 
padres españoles, ó bien todas aquellas personas nacidas en E spaña, y 
que siendo de padres extrangeros llegadas á su m ayor edad reclamasen 
este  derecho.”  Dice después ,,los hijos de los españoles, aunque hayan 
nacido fuera de España.”  suponiendo que estos españoles conservan el 
carácter de súbditos de la nación, y veo entre estos dos artículos una 
cierta  contradicción. El primero dice que todas las personas nacidas en 
España son españoles, y  el segundo que los hijos de los españoles naci
dos fuera lo son tam bién; pues si nosotros concedemos que puedan ser 
españoles los que nazcan en otro p ais, ¿por qué hemos de privar de es
te derecho á los hijos de los franceses que nazcan en España, ó de cual
quier otro extrangero? El párrafo 3.0 d ice: „L o s extrangeros que hayan 
obtenido carta de naturaleza.”  Tampoco tiene duda que deben ser tenidos 
como españoles; ¿pero quién concede esta carta ? Se dirá tal vez que no 
necesita decirse; pero este es un puntó esencial, y  aunque se considere 
como reglam entario, conviene se diga aqui del mismo modo que se di
ce en la Constitución que la elección será directa.

Dice el párrafo 4.0 « Los q u e 'h a y an  ganado vecindad en cüalqüier 
parte de la m onarquía.’* Suponiendo que hay una ley que determ ine lo 
que se e n t i e n d e  por ganar vecindad : creo que no hay ninguna, y  con
vendría se añadiese eL número de años de vecindad que se necesitan. 
Dice después el artículo que la cualidad de español se pierde por tal y  
tal cosa ; y  ¿p o r qué no se dice cómo ha de hacerse por recobrarse? 
H ay personas que pueden estar algunos años en el extrangero honrando 
su patria ó adquiriendo alguna profesión , y  es doloroso que á su regreso 
estén en e l mismo caso que los extrangeros. El título ú epígrafe de este 
capítulo d ice: «D e los españoles.”  Yo creo que la comisión habrá creído 
que era lo mismo que decir de los ciudadanos españoles, y  por lo m is
mo hallo fa ltar los requisitos que se consideren necesarios para ser 
ciudadano español. Espero que la comisión tendrá presentes estas obser
vaciones.

El Sr. A IL L O N : Cuando la com isión propone que se tengan por es
pañoles los que propone el art-. i . °  , es para tratar de determ inar q u ié
nes son los que han de gozar los derechos de españoles , y  por lo mismo 
me parece que está bien e l epígrafe. Se ofrece á primera vista la difi
cultad que ha indicado el Sr. Alcon sobre los hijos de ios extrangeros 
que nazcan en España; ¿pero qué inconveniente hay en que sean tam 
bién españoles? Cuando tengan el uso de razón disfrutarán de los d ere
chos de españoles si quieren serlo , si n o , 110. Esta declaración no lleva 
consigo carga alguna , y  por lo mismo no hay inconveniente en que 
pase el artículo asi. El art. 2.0 que trata de los hijos de los españoles, 
está también con form e; no podia olvidarse á la comisión que muchos 
han adquirido naturaleza en pais extrangero sin que sus padres hayan 
perdido la calidad de ciudadanos españoles; lo está tam bién la cuarta 
parte del artículo ; y  todo lo mas que podria hacerse es darle alguna 
mas extensión respecto á los extrangeros que hubiesen ganado vecin 
dad* en España. Por lo mismo apoyo el artículo.

El Sr. Alcoh rectifica un hecho*
El Sr. Casajust renuncia la palabra por haberle precedido los señ o

res Alcon y Aillon en las observaciones que pensaba hacer.
E lS r . S. M IG U EL: El Sr. Aleonóm e ha precedido á m í tam bién, 

pero sin embargo haré algunas ligeras observaciones. Sobre el título de 
españoles creó que no estaría de mas se añadiese: « de los ciudada
nos & c .’\  Ó bien « de los deberes de los & c .” , tanto m as,cuanto los de
mas capítulos llevan un epígrafe bastante claro. El artículo i . °  dice: 
«son españoles todas las personas nacidas en España & c .” Esto es una 
verdad, porque el que nace en España es español, como el nacido en 
Francia fra n cé s; pero yo  creo que deberia decirse: «son españoles con 
goce de derechos de tales los & c .” Ademas de esto en el territorio es
pañol hay esclavo s; los hay en u ltram ar; puede haberlos en la Penín
su la , y es necesario se diga si los hijos de estos son ó no ciudadanos 
españoles. Y o quisiera que este artículo fuese mas esplícito: quisiera 
también que para obtener la carta de vecindad se necesitasen mas m é- 
ílió s  , y queden vez de decir « la  calidad de español se pierde” , se d i

jese « la  calidad de ciudadano.” Estas son las observaciones que me han 
ocurrido.

El Sr. SANCHO: V oy á contestar á las diferentes dificultades que 
se han opuesto. En primer lugar el Sr. S. M iguel quisiera que el epí
grafe dijese ,,de los ciudadanos españoles ó délos derechos de los espa
ñoles” : á mi entender está bastante e x a c to , porque se indica lo que se 
va á tratar: se trata de los derechos y obligaciones en general de los 
españoles, y  cón decir de los españoles está bastante expensado. El 
Sr. S. M iguel ha confundido dos cosas, que son los derechos civ iles y  los 
derechos políticos. Los españoles, hom bres, m ugeres, n inos, dem entes, 
todos tienen derechos civiles como la propiedad, seguridad personal; 
pero no derechos políticos , y  la comisión adrede se ha abstenido de h a
blar de esto s, es d ec ir, de poner la diferencia entre español y  ciudada
no español.

Las leyes determ inarán los derechos p o lític o s , y  no es propio de 
este lugaf hacer este análisis. Se ha dicho si el hijo de un embajador e x 
trangero seria español: ¿se le obliga acaso? no señ o r, del mismo modo 
que 110 se obliga al hijo de un español en otra parte: esto es conceder 
un derecho únicam ente, porque si el hijo del embajador quiere ser es
pañol, nó necesita carta de naturaleza como cualquiera otro extrangero. 
La Constitución de 1812 no hablaba de ios hijos de los españoles con la 
extensión que el proyecto^ porque la com isión no ha podido pasar por 
alto que muchos españoles han tenido hijos, y  que no se encontraban en 
el caso de la ley  que previene que los empleados fuera de España cuan
do tengan hijos no pierdan estos la calidad de españoles: la ley  no ha
blaba del caso en que uno por negocios propios v ivía  en  ̂ el extran— 
gero. La comisión ha creido justo que cuantos hijos han tenido los e m i
grados sean españoles, y  por lo mismo creyó que debia poner esta c ir
cunstancia de los hijos de los españoles nacidos fuera de España; porque 
no habiendo los padres perdido la calidad de españoles, debian sus hijos 
ser también considerados como tales españoles, sin que esto les obligue 
tampoco á.serlo si no quieren.

Son españoles también los extrangeros que obtengan carta de natu
raleza. Se ha puesto la dificultad, de que quién es el que ha de dar e^ta 
carta; pero á la comisión no le tocaba decirlo, porque supuso, como de
bía suponer, que se han de hacer leyes consiguientes y arregladas á es
ta Constitución, pues que en las leyes actuales este punto todavía no 
está bien definido; asi que, en la  reforma del código c iv il se tomará esto 
en cuenta , y se expresará quién y cómo ha de obtener esta carta de na
tu raleza; lo que la comisión no podia hacer mas que indicar.

Sobre el modo de perderse la calidad de español ha tenido dudas e l 
Sr. San M igu el, pues que ha preguntado, cómo es que se pierde la  ca
lidad de español por adquirir naturaleza en pais extrangero. Para la co
misión esto es m uy claro: asi como se adquiere la calidad de español 
naciendo en pais extran gero, asi también el español que adquiera carta 
de naturaleza fuera de su pais debe perder la Calidad de tal. S. S. quiere 
que en vez de calidad de español, se d ig alo s derechos de los españoles. 
Por mi parte no hay inconveniente eu hacer esta sustitución ; pero creo 
que no por eso estará el artículo mas claro , porque al cabo calidad de 
español no significa otra cosa mas que tener los derechos de los espa
ñoles. .

El Sr. Alcon ha tenido otra d ificu ltad ; pues ha d icho: Supongamos 
que un español que está a q u i, y  que por consiguiente tiene los dere
chos de ta l ,  se va por un m otivo cualquiera á otro país donde adquiere 
carta de naturaleza, pero que después v u elve  de nuevo á España, ¿ por 
oué dice S. S. no ha de volver también á adquirir su calidad de.espa
ñol? Pues es cla ro , digo y o , que volverá  á adqu irirla; pero para esto  es 
regular que la p id a , y  nosotros seguram ente se la daremos de m il amo
res. Por consiguiente este reparo én mi concepto está enteram ente ob
viado, y  por lo mismo está desvanecida la duda que había suscitado, 
asi como creo lo están tam bién por sí mismas las que han presentado 
los demas señores que han impugnado este artículo. L - pna v

La com isión, sin e m b argo , para dar una prueba d e .la^ uhe " f p̂  
la franqueza con que tra ta , y cree que todos tratam os , de: debatir la im 
portante materia que estamos discutiendo para evitar cualquiera am bi
güedad que en concepto de algunos señores pudiesi^ ofrecer este arHculo, 
hace en él varias aclaraciones, y  lo presenta redactado en la forma si-

^Upárrafo i . °  En vez de decir ,,que han n acido” , pone ahora ,,  naci
das”  ; y  para que no quede duda de que serán los ^u e ,nazca“ ;®" . as‘ í®* 
las C an arias, las de U ltram ar & c , las comprende á todas poniéndooste 
nárrafo asi • , tod.^s las personas nacidas en los dominios de España.

2 .0 Para quitar asimismo toda ambigüedad lo pone ahora dei esta ma
n e ra : „  los hijos de padre español aunque hayan nacido fuera

Es un error de im prenta d ec ir: ,,y  por adquirir em p leo; y de
be decir : , , y  por adm itir em pleo.”  Con cuyas enmiendas creei Va com i
sión que no debe haber ninguna dificultad en aprobar este art cu o.

Los Sres. A illon  , S. M iguel y Sancho deshacen equivocaciones.

El Sr DIEZ • Gran parte de las dificultades que se me ofrecían para 
aprobar este artículo han desaparecido por las enmiendas que en él ha 
hecho la com iSion; pero aun me quedan algunas que e xp o n er, y  lo haré 
deseoso de que m e las desvanezcan asimismo sus individuos para poder

VOtaEntend¡a vo señ ores, que cuando íbamos á constituir la nación es-' 
p.fiofa d eb iaV os’empezar A  decir qué es, la naciot, ,i q u e^  este fia
debíamos hacer una reseña de la misma y de sus posesiones, no tan 
farga com o^a que hacia .a Constitucioc. del ano i m p e r o  ni tampoco 
tan d i m i n u t a  corim ha queri o ayer . españoles por la p a rtic ip a -

Luego debía hablar el proyec o ^  estos derechos d e -

cion que “ A  1 ! aciones * porque en la sociedad todo es perm utar, 
mdo es dar y r e c ib ir f  y no se debe hablar de ninguna de estas cosas ais

ladam ente. isiera y0 que se hablase de los ciudadanos españo
les- Doroue si no veo confundidos los derechos civ iles con los políticos, 

j u rrmfiiridirse sopeña de incurrir en graves contradicciones.

España. Presentando esta orac.on al reves dirá . t o t o  tai £»»«•«« “ •

e n t o n c e s  d eb d ^ ecir que "me repugna mucho e l que una Constitución 

P^ r o e n o ^ s

^ n in gu n a acepc^í se T o e n '

pd * personaslí lo s  niños ; ’ asi que , este punto me parece que debiera
haberse aclarado mas por-la ;c®??*S!®n;d e l abol¡r !a esclavitud to ta l-

No me parece que habrá sido su m algunos dominios de
mente d en todas sus en los do-
E s p a ñ a ,  cuando dice que serán «spa ^  ¿ e5t0 , 0 que quisiera
minios de España; porque si ¿ e 'los esclavos que existen hoy en
decir el articulo entonces le* b « ^  »»» nqM can, y dejarán de
la isla de Cuba serán libres desae ^  artlcui0 estaria en contra
ser propiedad de sus dueños. S . - > esclavitud que está,
dicción con ^  ^ ^ ^ ^ T n a  e^ en sio o  i n t  m ayo r; pero
aPun rulndVyo0reV ü en d a el articulo de este modo , otras personas Po-



dráñ e n t e n d e r l o ,  y  asi q u is ie r a  q c e  -este punto  se  fijase de  u n  modo 1

m as  claro. n ~ ,
Y o  quisiera ta m b ié n  que se d i fe rencia se  la ca lidad de e spañol de la 

d e  v e c i n o ,  ó de c i u d ad a n o :  to d o  español desde el m o m e n t o  q u e  nace 
con trae  obligaciones*, á los dos dias áe  nacer un niño p uede m o r irse  su 
padre y  ser here dero  de una gran  fortuna:, esto  es tan c i e r t o ,  q u e  c u a n 
do una v iu d a cree  que es tá  en cinta , se nombra una persona que cu ide 
del menor que to dav ía  no ha nac id o para que  le r ep resen te  } y  esto  p r u e 
ba que ti ene  parte  en los derec hos  c iv iles  desde el m om e n to  en  q u e  na
c e } pero no en los p o l í t ic o s }  y  por eso es necesario  m arc ar  b ien  la  l í 
nea que los d iv id e .

El de la liberta d de im p r e n t a  no es d erec ho  p o l í t i c o ,  pues para  e n 
tr ar al e jerc ic io  de esto s se necesita  te ner  los 25 años c u m p l id o s ,  y  a n 
tes  de esta  edad se puede e s c r ib ir ,  por lo que e s te  d erec ho  d e b e  te n e r  
su lu ga r  e n tr e  los c i v i le s .

La calid  d de español  se p ierd e  por  adquir ir  n atu raleza  en pais e x -  
tr an g e ro  y  por a d m it ir  em p le o  de otro  G o b iern o  sin lic en cia  del R e y .  
F.ste c o r o l a r i o , ó co m o  se l l a m e ,  responde  bie n  de los fundam entos  
q u e  t iene una de las dif icultades que  y o  h e  propuesto  , que es que  todos 
los nacidos en el ter r i to r io  de España no son españoles , pues el hi jo  
de un em b ajad or in gles  nacido en Madrid  no es español  , y  en es te  caso 
e s tá  dem ostrado  el error  de la p r im era  parte del a r t í c u l o ,  pues es ne
ce sa rio  suponer que el hijo  del em bajador  in gles  no ha adquir id o n a t u 
r a l e z a , y  si la ha ad q uir id o  no puede ser e s p a ñ o l ,  y  si n o ,  lo e s ;  y  
por  ta n to  esta  parte  no debía  e s ta r  en e s ie  lu gar  , pues en una p arte  se 
d e b ía  tr atar  de ios d erec hos  y co ncesiones c i v i l e s , ' y  en otra d é l o s  d e re 
chos pol í t icos .

El Sr. G L O Z A .G A : El Sr. Die z  cr ee  q u e  debie ra e m pe z a r  la C o n st i t u c ió n  
por  la defin ic ión  de la nación española : y o  creo  que no es necesario  re 
p e t i r  lo que se ha dicho mas  de una v e z ,  de que no d eb e  haber d ef in ic io 
nes e n tuna C o n s t i t u c i ó n , pero se ha im pug na do  esta  m á x im a  , d ic ien d o  
qn e si en una C o n st i tu ció n  no las puede hab er,  edmo es que el ar t.  i . °  nos 
da nada menos que cu atro  } pero  esto es una cosa m u y  d i fe r e n t e  , pues 
son cu atr o  párrafos que d i c e n }  son españoles ta les  y  c u a l e s ,  el p r in c i
p io  es rcrjonocido de to d o s ,  y no p uede menos de  serlo . N o  sé ctímo á 
la  ilu strac ió n  de S. S. se le ha podido escapar que no d e b e  v a le r  nada lo 
que m arqu e una cosa que no se puede in fr in gir . ¿ Q u é  español  podría  
in fr in g ir  el ar t íc u lo  donde d i jera  es nació n la reunió n  de todos los es
p a ñ o le s ?  Pues esto  es lo que se ll am a  una def in ic ión }  y  aunq ue  la  c o m i
sión hu b iera  puesto  a l g u n a ,  el p r in cip io  quedaba salvo.

Pero  prescin die ndo de q u e  sea tí no d e f in ic ión ,  y  de si d ebe e s t a r e n  
la C o n st i t u c ió n  que se ha trata do  de r e f o r m a r ,  e l  Sr. Diez lo d esaprue
b a ,  porq ue no está  marc ado con la sever id ad  y  co rr ecc ión  de est ilo  que 
d ebe  h a b e r ,  porque en v e z  de decir  son españoles  todas las personas 
qu e  han nac ido en E s p a ñ a ,  d e c i m o s :  todas las personas que han nacido 
en España son españoles.

D ic e  S. S. q u e  siendo personas, cu ando m enos d eb er ía  d ecir  son e s 
p a ñ o la s :  supongamos que fu era  asi y  q u e  lo propusie ra  la  c o m is ió n }  no 
sé por qué el Sr. D ie z  habia de ten er  por c ircu n stan cia  desgra ciada e l 
q ue la Con st i tu ción  em pez ase  por un fe m e n in o  } y  y o  creo  de la g a la n 
tería  del Sr. Die z  que .no hu b iera  desech ado el p r o y e c t o  por  esto.

P ersonas  c o n v ie n e n  á los seres ,  usando de la ex pres ió n  d e S .  S. ,  de 
am bos  s e x o s ,  y una palabra con que sig nif icamos dos s e x o s ,  es decir,  
ser es co m ú n  de dos tí no significa personas hombres  y  m u g e r e s }  ó la  
pala bra que significa hom bres  y  m ugeres  es com ún de dos , y  asi real  
y e fe c t iv a m e n t e  son españoles las personas. Sobre  las pruebas  g r a m a t i 
cales  que podría a l e g a r  , te n g o  ad em as una au torid ad  de m u ch o  p e s o ,  y  
es q u e  el Sr. Diez c u an ta s  v e c e s  ha nombrado después las personas , las 
ha co ncord ado con españoles}  de lo  que son buen te s t ig o  todos los  se
ñores D iputa dos.

P ero  la pala bra  personas no l e  parecía  p rop ia  á S. S. p orq ue  no to 
dos los q u e  nacen en España son españoles} y a la co nclu sió n  de su d is 
cu rso  ha d ic ho  q u e  un niño á los dos dias de n ac id o ,  y  aun á los dos 
m in u to s  p u t d e  e je r c e r  un d erecho  tan im p o r t a n te  para él c o m o  es e l 'd e  
h e r e d a r  una gran f o r t u n a ,  y  con este  m is m o a r g u m e n t o  S. S. ha d e fe n 
dido m ejor  que y o  podía hacerlo .

Dice ta m b ié n  que  los hijos  de los esc lavos  serán l ib res  en to n ces ,  
porq ue si son lib res  todos los españoles, y  los h ijos  de los esc lavos  lo  son, 
serán  l i b r e s :  p r o b a b l e m e n t e  el Sr. Die z  h ab rá  le ido  e l ú l t im o  a r t íc u lo  
a d icio nal que  d ic e  : las provin cias  d e  U l t r a m a r  serán gobernadas  por l e 
y e s  especia les- , y ya  sabe S. S. que se ha co n ven id o  en que la  e s c la v itu d  
es nece saria  por  algún t ie m p o  en aq uellas  p r o v in c ia s .

A l  Sr. D ie z  no le  ha  parecid o  n ecesario  e l  párrafo  que  d ic e  que  son 
españoles  los hijos  de los  españoles nacidos fuera  de E spaña}  y  desearí a  
d e  su ilustració n que m e dijera  si t iene  no tic ia  de a lguna l e y  nu estra  
que conceda es te  d erec no  con la e x ten s ió n  del p r o y e c t o :  se ha c o n c e 
dido c o n s t a n t e m e n t e  por  prác tic a  no in te r ru m pid a  y  bien fundad a á los 
que es tá n ausen tes  por  causa de la r e p ú b l i c a ,  segú n  se d e c í a ,  tí p or  el 
s e r v ic io  p ú b l i c o ,  pero  no los q u e  lo están por  casos part icu lares  tí por  
necesid ad , co m o  lo han esta do los em igra d os  10 tí 12  años.

No creo  q u e  sobre los tres  tí c u atr o  párra fos del a r t íc u lo  i . °  esté  
m al lo que S. S. l lam a coro lar io  tí c o n s e c u e n c ia ,  lo que no es mas  que  
su c o m p l e m e n t o .  Con es te  m o t i v o  ha re produ cid o S. S. la e spec ie  que  
indictí al p r in cip io  de que e l  hijo  del em b aja d or in g les  no es español 
a unq ue  h aya nacido en M a d rid :  nosotros ahora  no estam os c o n t r o v e r -  
ti endo  esta  fa c u lt ad  en  un ca so  p a rt icu lar . D íg am e S. S. co n fra n q u e za  
si cree  c o n v e n i e n t e  tí no que se am p líe  el d e re c h o  de ser es pañoles  , so
bre  todo á a q uellos  á quienes  la naturaleza se lo d a :  en In g la t e r r a  , c u 
y o  origen es bien c o n o c i d o ,  y  que es a b s o l u t a m e n t e  f e u d a l , to do e l que 
nace en aq u el la  nació n es in glés  , y  las mismas dis posic io nes  están  t o 
m adas  por d i fe re n t e s  países. Y  cu ando otros pueblo s  acuerd an es te  d e 
re ch o  á los que nacen en e l los ,  ¿se lo n e g a r e m o s  nosotros  á los q u e  na
ce n en el nuestro  ? Esto  sería fal tar á este  cá lc u lo  p rudente  y c i e r ta  e s 
p e cie  de in g r a t i t u d  á todos los le g is lad o res .  El hijo  de un em baja dor in 
gles  , aprobándose por  las Ctírtes lo que p ropone  la c o m is ió n ,  será e sp a 
ñol , sin que por  eso pierda de n in guna m an era  el  d erec ho  qu e  t e n g a  por  
las l e y e s  de I n g l a t e r r a ,  y  no n eces itará n  carta  de n aturaleza  en n in g u 
no de los dos p aises}  en el uno por haber n a c id o ,  y  en e l  otro  porq ue 
las le y e s  se lo c o n c e d e n } y  no sé por qu é  se ha de hacer esta  oposic ión.

 ̂ E stoy  c o n fo rm e  co n S. S. en que deben es ta r  d iv id idos  los derechos  
c i v i l e s  y  los p o l í t i c o s ,  y  esto  es lo que fo rm a  el e le m e n to  q u e  deb e t e 
n er  presente  el legislador  para c o n s t i tu ir  la nac ió n. N o  d ebe hab er  mas 
d isposic iones  en  las le y e s  fu n d am e n ta le s  que las q u e  deb en l l e v a r  el 
c a r á c t e r  de p e r p é t u as :  los derec hos  p o l ít ic os  t ienen  que varia rse  según 
la m a y o r  tí m en or  d iv is ió n  de la propie dad  y  otras c i rcunstancias . Los 
d e re c ho s  p ol ít ic os  reduc idos  , com o S. S. ha d ic ho  m u y  b i e n ,  á la p a r 
t ic ip ac ió n  a c t i v a  tí p asiva  de las facult ades  le g i s l a t i v a s ,  y  e l  e je rc ic io  
d e  los poderes  del  Estado en mas pequeño  tí mas grande ,*segun la c o n 
fianza q u e  se m e re z c a n  los c iudadanos}  esto  se debe fijar por las l e y e s  
e l e c t o r a l e s ,  y  las d em as de esta  espec ie  qu e  t i enen  que v a r ia r s e ,  según 
l a s y i r c u n s t a n c i a s } y  fijándose los  que son españoles , lu e g o  se fijan las 
ca lidades  de los que han de ser e leg id os  para  c o n c e j a r l e s ,  Dip uta dos  tí 
S e n a d ore s}  y  es to  es lo  q u e  se irá  v a r ia n d o ,  á lo  m enos asi lo  debem os 
esp er ar  , con lo que se dará  mas a m p l i t u d  cada v e z  á lo s-derechos  p o l í 
ti co s. Si noso tros quis ié ram os poner en Ja C o n st i tu ció n  el n ú m e ro  de 
personas que deben  te n e r  esto s d erec hos , es seg u ro  que por  mas  g e n e r o 
sos q u e  f u é s e m o s ,  h ab ia  de l l e g a r  un dia q u e  p e re ce r ía  la C o n st i t u c ió n  
p o r  esta  p arte .

Los  Sres  Die z  y  Oltízaga re c t i f ic aron  h echos.
E l Sr. F E R N A N D E Z  B A E Z A :  M e ha m ov id o  á to m ar  la pala bra en 

co n t ra  del ar t íc u lo  el  ser a m ig o  de la clar idad , pues habie ndo confiden
c i a lm e n t e  propuesto  á algunos  de los indiv id uos de la com is ión  la  d i f i 
c u lta d  que m e  ocurr ía  sobre  e s te  a r t í c u l o ,  aunque lo han var iad o  no es
tá  todavía  co n la clar idad  que d e b ie r a ,  pues la co m is ió n lo  varía  y  dice 
?>en los d o m in ios  de E spaña .”  A  mí m e parece  que seria m a y o r  la  c l a 
ridad cuando se d ijese  ?ien España y sus d o m in ios , ’ ’ y  qu is ie ra q u e  asi se 
e x p r e s a s e ,  tan to  m a s ,  c u a n to  q u e  en e l t í tu lo  de la  R e in a  se d ic e  » d e  
las E sp añ as ,  y  y o  q uis ie ra  se d ijese ?>de los espa ñoles”  por  esta  m ism a 
c l a r i d a d ,  pues abraza con e s ta  e x p r e s ió n  á los que han nacido en Espa
ña y  sus do m in ios .

El Sr. S A N C H O :  Y o  creo  qu e  el  a r t íc u lo  e s tá  bien red acta d o  p or  la 
c o m is ió n :  el Sr. B aeza q u iere  que se dig a « e n  España y  sus d o m in i o s ” , 

y  y o  creo  que e n  la  C o n st i tu ció n  no h a y  n ecesid a d  de p on er  si España 
t i e n e  tí no co l o n ia s ,  pues  y a  v e  S. S. que  eso es o d io s o ,  pues esto  seria  
d i fe re n c ias  p o l í t ic as  en la C o n st i t u c ió n  e n tre  los nacidos en  España y  en 
sus co lon ia s .  ¡

E l  Sr.  C A B R E R A  DE N E V A R E S  m a n ife s t é  que se n t ía  m u ch o  qu e  el 
p r o y e c t o  de C o n st i t u c ió n  no tu v ie s e  de la  del año 12 ( a u n  v i g e n t e )  en 
es te  su p r i m e r  t í tu lo  mas que la pala bra  T í t u l o }  y  en s egu id a  afirmtí 
S. S. q u e  los  c u a t r o  ar t íc u los  de la C o n st i t u c ió n  d e l  año 1 2 ,  p e rte n e c ie n 
tes al cap. 1 . ° ,  es ta ban  ll enos de d ignid a d, de c laridad  y  de p a tr io t is m o ,  
que  hab ia n  sido el ídolo  de los e s p a ñ o l e s , y  q u e  no c o m p r e n d ía  por 
qué m o t iv o  á  un ar t íc u lo  co m o  e l de la soberanía  de la  nació n  se le  de
jaba  fuera  de la C o n st i t u c ió n  , re le g án d o le  al p r o e m io  de la n u e v a  , d o n 

d e qu edaba c o m o  en e l peris t i lo  del t e m p l o , y  fu e r a  d e l  edific io  , en c u 
y o  lu g a r  t e n i a  tan ta  se g u r id a d  co m o  un con fi te  á la p u e r t a  de una e s 
cu e la .

Q u e  este  p r in cip io  de la s o b eran ía  nac ion al  era  el que  á costa  de 
ta n ta  san gre se estaba d e b a t ie n d o  h ac e  m e d io  s ig lo  en  la E u r op a  } el

que se  h ab ia  sostenid o en la guerra  de la in d ep end en c ia  en nuestro  s u e 
lo }  y al q u e  se sacrif icaban ahora tanta s  v íc t im a s  en  los ca m pos de N a 
v arra , y  por co n s ig u ie n t e  era  m u y  d ig no  de qu e  se le  co n s ign a se  en la 
nueva C o n s t i t u c i ó n :  q u e  no era su fic ie nte  razón para e x c l u i r l e  de el la  
el a legar  q u e  si se le  consig né  en el ctídigo del año i 2 f u e  p orq u e  el R e y  
y  la Fam il ia  R e a l  habian renunciado á favorNde N a p o le ó n }  antes bie n, 
no debía mos o lv id a r  esto s sucesos q u e  no esta'ban m u y  le janos  , ni d e 
bíamos perder  de v is ta  los del año 14 y  2 3 ,  que eran todavía  mas r e 
c i e n te s }  y  por  ú l t i m o ,  que e l p r o y e c t o  de C o n st i t u c ió n  tal co m o  la  c o 
misión le presentab a  no debia  ll am arse  la del año 1 2  r e v is a d a ,  sino una 
C o n st i t u c ió n  n u e v a }  y  que jamas hab ia  sido e l án im o de la nació n  que  
se h ic iese  ahora  una C o n st i tu ció n  e n t e r a m e n t e  nueva  y  desconocida de l 
p ueblo  español c o m o  la q u e  se le  p r e p a r a ,  sino que las a c tu a le s  Ctírtes 
e x a m i n e n ,  revean  y  en m ien d en  la  del año 12  q u e  a c t u a lm e n t e  y  por  
nuestra v e n t u r a  nos e s t á  rig iendo.

En c o n s e c u e n c ia ,  dice S. S. q u e  no p u ede  apro bar el ar t íc u lo  i . °  
que se d i s c u t e ,  porq ue hal la  m ucho  mas claros y  l le n os  de d ig nid a d  los 
de la C o n st i t u c ió n  de l año 12 desde e l 5 hasta  e l  9 , y  desde e l  18 al 26: 
y  fi n a lm e nt e  p orq u e  cree  necesario  co n se rv a r  intactos  en la nueva C o n s
t i tu c ió n  los cu a tr o  p r im eros  ar t íc u lo s  de la qu e  está  v i g e n t e  , y o u  e s 
pecia lidad  el 3 .0 q u e  p roc la m a el d o g m a  de la soberanía  n ac io n a l ,  en 
oposic ión  á  los p r in cip io s  de la san ta al ianza y  al del d erec ho  d iv in o  de 
los M onarcas  absoluto s.

E l  Sr. O L O Z A G A  dijo  que el Sr. C abrera  de N e v a r e s  nada a b s o l u t a 
m e n te  habia  hablado contra  el ar t íc u lo  de que se t r atab a  } qu e  solo se 
habia  le v a n t a d o  para  re c h a za r  v ig o r o s a m e n t e  ( y  esto  prornetití h acerlo  
s ie m p r e  S. S . ) una ac usació n in ju sta  y a  c o n t e st a d a ,  qu e  S. S. esperaba 
no se re p e t ir ia  en e l C o n g r e s o ,  á s a b e r ,  la de que el p r o y e c t o  de C o n s 
t i tu c ión  no te n ia  d é l a  d e l  año 1 2 ,  áino la  pala bra  t í tu lo .  Q u e  los a r 
tí cu lo s  que el Sr. Cabre ra  de N e v a r e s  h ab ia  encom ia do  ta n to  , lejos de 
ser un m odelo  de clar idad, esta ban con c ebidos  eu tér m in o s  vagos}  y que 
en cu anto  al patr iot ism o que S. S. les atr ib u ía  no a c ertab a  á c o m p r e n 
der el orador ctímo un art íc u lo  podia t e n e r  pa tr io t ism o.  Q u e  la o b s e r 
vac ió n  re lat iva  al  prin cip io  de la soberanía  nacional  era propia de la 
discu sió n to bre  la t o t a l i d a d } que era poco fe l i z  y  m enos e x a c ta  la  m e 
tá fo ra  em plead a por S. S . , porq ue ni la C o n st i t u c ió n  era un t e m p l o ,  ni 
e l  p roem io  p u e r t a ,  ni la  soberanía  n ac io n al  un confite  , ni nada de esto  

'proba ba cosa alguna contra  el a r t íc u lo .
Los  Sres. C a b rera  de N e v a re s  y  Oltízaga recti f icaron  var io s  h echos.
Se p re g u n té  si se pror oga r ia  la  sesión por una h o ra  m a s ,  y  se acor

dé q u e  no.
Se acordé que  co nstasen  en e l ac ta  los  v o t o s  de los Sres. F e r r e r  (Don 

J o a q u í n ) ,  M u t  y  Onís , co n fo rm es  con la m ayo r ía  de las Ctírtes en las 
dos v o t a c io n e s  de la  sesión de a y e r  sobre  e l p roe m io  del p r o y e c t o  de 
C o n st i t u c ió n .

E l  Sr. V I C E P R E S I D E N T E  a n u n c ié  que m aña na y  pasado mañana, 
con arreg lo  al ar t.  68 del r e g l a m e n t o ,  no hab ría  sesión hasta  el sábado 
p r t íx im o , en que  se c o n t in u a r ía  la dis cusió n p e n d ie n t e  , con lo que c e r 
ré  la sesión á  las cu atr o  y  m edia .

PARTE NO OFICIAL.

N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

I N G L A T E R R A .

L on dres  11 d e  M a r z o .

E n la sesión de la Cám ara de los Comunés de ayer 10 del 
que r ig e , los lores F. Egerton y  M ahern desaprobaron altamente 
la intervención del Gobierno en los negocios de España , é im 
pugnaron el tratado de la cuadrupla alianza - y  M r. G rove 
Price se declaró abiertamente contra los sagrados derechos de 
D oña Isabel 11 al trono de España. E n  esta circunstancia lord 
Palmerston fue invitado por la m ayor parte de la Cám ara á to
mar la palabra: en efecto, se levantó y  pronunció el enérgico 
y  elocuente discurso que s ig u e , y  en el que refutó victoriosa
mente á los referidos Lores y  D iputado.

L o r d  P a l m e r s t o n :  A unque pueda diferir de la opinión del 
honorable individuo que acaba de h a b lar, é indudablemente 
difiera en lo que acaba de decir y  en el objeto sobre que ver
sa la discusión, con todo estoy persuadido de que las opiniones 
del honorable in dividuo nacen de sentimientos profundam ente 
impresos en su entendim iento, y  que ei entusiasmo con que 
propala esas mismas opiniones es enteramente sincero, y  por lo 
tanto digno de ser respetado por todos los que profesen prin
cipios diametralmente opuestos á los suyos ( O id , oid). E l ho
norable individuo se ha  expresado de tal modo y  dado tal im 
portancia al asunto, que muestra haberle estudiado m uy in 
tensamente; y  aunque pueda diferir de m í en el resultado de 
sus investigaciones, con todo da evidente testimonio de la su
ma atención con que le ha examinado. E l honorable individuo 
ha principiado su discurso por la revista que ha pasado á un 
folleto relativo á los asuntos de España.

A dm iro seguramente el modo con que lo ha hecho, pues 
es indudable que ha sido una revista mucho mas perfecta que 
las que he visto hasta a h o ra , y  manifiesta muchos mas conoci
mientos de la materia de que se trata que los que podia creerse; 
pero con todo no pueden aceptarse del todo las ideas de S. S., 
por mas que parezcan m uy oportunas. A  lo menos seri&de de
sear que las ideas del honorable miembro de la Cámara'* á quien 
contesto fuesen adoptadas por el partido á que pertenece, en lu
gar de las que ha tenido hasta aqui. S. S. se contenta con que 
y o  declare que no soy autor del folleto de que se trata: cierta
mente es m uy buena producción, y  debo decir que si la h u 
biese escrito me mostraría orgulloso en reconocerla. ( O id , oid). 
Pero dejando esto aparte, no juzgo conveniente seguir al hono-\ 
rabie D iputado en el curso de su revista. S. S. ha entrado en 
una dilatada disertación sobre los que llama derechos de Don 
C arlo s, y  nos ha favorecido con una historia de la mudanza 
de la sucesión a la corona.

S. S. tiene razón en decir que la ley sá lica , comprendida 
como esencialmente es en sí-, no ha existido en España. Por la 
ley introducida por Felipe v  no eran elegibles las hembras para 
la sucesión, á menos que todos los descendientes masculinos de 
Felipe v  hubiesen dejado de existir. A hora bien, el honorable 
miembro se contenta con que no se hubiese hecho cambio a lgu 
no en la sucesión; y  este es su punto de partida. D ice S. S. que 
semejante cambio , y a  que se hizo , debió ser consentido por to
da la fam ilia. Fue hecho por la voluntad expresa del R e y  rei
nante ; nació de la autoridad del R ey como ta l; fue sanciona
do por la autoridad del R ey, y  ademas sancionado por las Cor
te s , que fueron reunidas por Fernando, y  reunidas del modo 
mas capaz de dar la m ayor validez posible á su sanción. Fue 
sancionado el cambio por sus miembros constituyentes, los cua
les fueron llamados expresamente para dar su autorización y  
su sanción á este misino cambio.

E l cam bio, pues, fue sancionado del modo mas solemne, 
del modo mismo que pretende el honorable preopinante. E l tí
tulo de Isabel 11 fue reconocido por la gran m ayoría de la na
ción española, y  por las Cortes de la misma nación : estas fue
ron convocadas expresamente para examinar el derecho de Isa
bel á la corona de España , y  lo hallaron legítimo. Pero esa es 
una cuestión que no nos pertenece á nosotros examinar. (O id ,

oid.) Esa cuestión es propia de la España , y  no de la ]nrt\ 
ra. (O id , oid.) L a  G ran  Bretaña ha reconocido á Isaliel r~ 
Reina de hech o : la liemos reconocido del mismo mi C0Ulfv 
modo que el G obiern o, á cuyo  frente sé hallaba el di 1SlUl(> 
W e llin g to n , reconoció : í L u is Felipe por R ey de l0í f  
(O id , o id , oid.) El gobierno del duque de W ellington n ^ ’ 
liusó reconocer á L u is  Felipe , porque fuese nacida su !e" 
al trono de una revolución. Reconoció el hecho t y del^0*011 
mo modo que entonces, en el caso presente los MinistrIais*' 
S. M . 110 tenían que examinar si los derechos que pudie’!° V e 
gar Cárlos eran ó 110 preferibles á los de Isabel. No era*,? 
inspección in vestigarla  diferencia de derechos alegados p ?  SU 
has partes. Fue para ellos un deber obrar como otro m! * ^  
obró en el caso entre Cárlos x  y  L u is  Felipe. Aquel min,S0r!° 
y  todos sus individuos reconocieron el h e ch o ; pues £or bu^0 
que fuesen los argumentos que se hiciesen para probar los^11̂  
chos mas evidentes de uno sobre otro contendiente, ñadí ^  
dian hacer con ellos. ¿ Y  qué tenia que hacer el actual G |^°" 
no con respecto á España? Y e ia  á Isabel ir reconocida• I ^  
que se verificó en E sp añ a , que se verificó con la inas coi ) ° 
tranqu ilid ad, sin el menor d istu rb io , sin resistencia y  sin^^ 
lencia ninguna. Entonces el Gobierno de Inglaterra nc)11^  
obrar de otro modo que reconociendo la mudanza vp..,t 1 
( O id ,  oid.) Uhcad*

E l honorable preopinante dice que si sus principios bub‘ 
sen sido estos , hubiera procurado fundar la cuadrupla ali- ^  
de un modo que pudiese contrabalancear las alianzas ^  
otras Potencias, y  no fundarla en una cosa instable, puesto^16 
Portugal está sin p o d er, y  España está reducida á una n ^  
rabie condición , y  puesto por últim o que 110 hay motivo ^  
estar m u y satisfechos de la alianza con Francia, según S. 
fiero de 8. S. en todos estos puntos , porque aunque Porfi 
esté todavía restableciéndose, y  m uy penosamente, de su lucli ' 
favor de las instituciones liberales, es sin embargo una Poten* 
c ia , y  me tomo la libertad de d e c ir , una Potencia sustancié 
influyente en Europa. »

España, á pes&r de las gratuitas y  crédulas'predicciones d 1 
honorable preopinante, volverá á ser lo que ha sido por lar 
tiem po, un grande y  poderoso Estado de Europa. El honor J¡° 
miémbro se muestra m uy suspicaz con respecto á la alianza1 C 
t re Francia é In glaterra: ha asegurado S. S. que esta alianza se 
disolvería , y  que los intereses de ambos paises se hallarían pro* 
tamente en oposición. Puedo asegurar á S. S. por el contrario" 
y  para tran qu ilizarle , que ha padecido una grandísima en ni5 
vocación: la alianza entre las dos naciones francesa é inel 
interesa á ambas y  presenta todo el carácter de una larga du
ración.

A si q ue, cualquiera que pueda ser la esperanza que el ho
norable preopinante haya  podido fundar en la divergencia de 
intereses entre ambos paises., puedo afirmarle que gira sobre un 
supuesto enteramente falso (O id , oid). E l m uy honorable in
d ividuo de la Cám ara ha dicho que todas las provincias de 
paña estaban próximas á levantarse; pero 8. S. hizo en la an
terior legislatura una declaración que prueba que no tiene un 
verdadero espíritu profético. Y  eso que en aquel entonces uno 
de los caudillos mas emprendedores de los carlistas, Gómez ha
bia atravesado casi toda 1¿ E sp añ a; pero lo hizo sin producir 
n ingún éxito beneficioso para su causa. Creo por lo tanto óve 
la predicción de S. S. en el dia no sera mucho mas Jwjclxk 
que la del año anterior ( O id ,  oid).

D ice  8. S. que las Cortes no serán cnerdas: que se dejarán 
llevar de las mas absurdas teorías, y  concluirían por la mas 
democrática confusión. Pues bien, señores, si fuese posible que 
una cosa autorizase sobre todas para concebir las mas lison
jeras esperanzas respecto del porvenir de E spaña, seguramente 
seria un m otivo de los mas halagüeños de esperanza, la grande 
y  admirable moderación de las actuales Cortes españolas (Oid, 
o id ). Las C ortes, que según S. S. empezaron con los auspicios 
mas dem ocráticos, y  que á ju zgar de su conducta por el origen 
que S. S. ha expresado, deberían in currir en los mayores extre
mos; esas mismas Cortes, rep ito , han demostrado que son una 
de las asambleas mas prudentes, mas sabias, y  mas biéií intón* 
donadas que han existido en España (O id , o id , oíd).

E i Gobierno de S. M . está persuadido de que el resultado 
de las tareas de las Cortes españolas será este: combinar todo 
cuanto sea necesario para la mas completa , firme y  segura eman
cipación de la nación, y  para asegurar al pueblo la futura fe
licidad y  racional libertad que pueda desear, con todos los go
ces que puedan apetecerse en esta línea. (A plausos).

Es interesante dilucidar las diferentes razones alegadas por 
los honorables miembros de la oposición acerca de la guerra ci
vil que arde en España. E11 mi concepto el pueblo de las pro
vincias Vascongadas contendía por sus privilegios solamente; 
pero el noble preopinante, con informes mucho mas extensos 
sin d u d a , asegura que la lucha es únicamente por Carlos..
( O id , o id ).

D ice  S. S. que es indudable haber principiado la lucha an
tes de la cuestión de privilegios. E n el dia es segura que la dis** 
puta versa sobre la sucesión en el trono. Un honorable miem
bro me ha recordado que en ei folleto del capitán Ilenningsen 
se asigna esta causa á la guerra. Y  siendo por la cuestión de 
privilegios por la que el pueblo de las provincias Vascongadas 
pelea , ¿cómo es cpie los grandes propietarios del pais están por 
la Reina Isabel, y  no por D . Cárlos? ¿Cóm o es también ql,e 
siendo mera cuestión de p riv ilegio s, las ciudades están por la 
Reina, y  no por D . Cárlos? ¿Cóm o es que V itoria y Bilbao es- 
tan del lado de la R ein a , á pesar de hallarse afectados los pri
vilegios mercantiles que interesan mas á sus habitantes que a 
los de las montañas? ¿ P o r qué esto? 'Porque estos privilegio5 
no son de tanto valor como se supone. Las provincias Vascon
gadas conocen las ventajas de sus privilegios 9 cuando el-resto 
de España sea gobernado de un modo arbitrario y  despótico; 
pero cuando lo demas de España sea lib re , aquellos privileg10S 
cesaron de tener tanto valor para sus habitantes. Sabido esque 
los habitantes mismos en algunas ocasiones han pedido en cier 
to modo se les cercenasen sus p riv ilegio s, porque por ventajo 
sos que Ies fuesen respecto á otros paises, permanecían, sepafif 
dos del resto de España y  mirados como extranjeros y f°rasf̂  
ros en su propio pais. ( O id , o id , oid). Cualquiera que sea 
sim patía que se tenga para con hombres que pelean P0I\susa* 
tiguas libertades, es preciso no obstante examinar detenida.®*  ̂
te el verdadero estado de la cuestión, estado que exige sean al
terados sus sentim ientos, especialmente cuando se les ve co  ̂
hombres que pelean contra la libertad, v  no á favor de e 
(Aplausos). , eit(

Es hermosísimo el efecto que la libertad ha produ®



. cías V ascongadas: los auxilios materiales se cncuen- 
Jíis provin J .p uiU| - j oáh cu la población; las aldeas son felices, 
irán mu? ientan U11 aspecto sumamente risueño , las colinas 
]os casei^ e^ as\ | e abundantes fru to s, los campos rebosan, los 
están cu ^ ^ cn entendidos; en una palabra todo presenta 
c'anll.na' aspecto que en lo demas de España. ¿ Y  cuál e s , si lo 

,Cl- l i n <  bien la causa de este contraste entre las p rov in - 
ie-* Vascongadas y el resto de E spañ a? Se hallará fácilmente: 
CiaS lfoprovincias son felices á causa de que gozaban un esta- 
aííl,e ^parativainente de libertad respecto á las demas. ¿ Y  por 

Cno se ha de extender á v ista de esto semejante beneficio al 
ííUl ndc España? (A plau sos). Siendo apasionado de la líber- 
rej ° n0 debe intercederse en concederla á medias como p r i-  
taj úo sino que para extender los beneficios que han disfruta
d o ^  provincias V ascongadas, deberia procurarse dar á todos 

u s  paisanos, siguiendo el noble principio de la igu a ld ad , las 
'nstitliciones municipales que ellas tenían (Aplausos). Recor
dando lo hecho por el-último G obierno, y  especialmente lo re
lativo á las relaciones extrangeras , confieso he oido con mucho 
sentimiento las observaciones que se han hecho sobre haber da
do á la cuestión un giro mas conforme al carácter y  opiniones 
individuales del ministerio que á los intereses y  libertades de la 
nación, obrandó de un modo despótico y  arbitrario (Oid,

° l(̂ E stotra lo que suponían algunas personas del Gobierno de 
m íe formaba parte el noble lord , y  que yo confieso no hará 
n u n c a  ningún Gobierno á que yo pertenezca. E l 'noble lord ha 
p r e g u n t a d o  si según aquel tratado debia el Góbierno haber 
o b ra d o  del modo con que lo ha hecho. E l mismo que me hace 
cita pregunta ha pertenecido durante algunos meses á un m i
n iste r io . También ha tenido que cum plir dicho tra tad o , en
v ia n d o  á España armas y m uniciones; igualmente tuvo que 
cumplir otro artículo, cuando la Reina de España pidió socor
ros navales. Esto se vió obligado á hacer el noble lord en v ir
tud d e l  misólo tratado; y  ciertamente me causa admiración 
que el noble lord parezca no coilocer la posición en que ese do
cumento colocó á la Inglaterra , tanto en paz como en guerra. 
Pero el noble lord debió penetrar necesariamente que nuestros 
so ld a d o s eran auxiliares de la Reina de E spañ a, y  que 110, como 
lia supuesto, debían participar de todo en la guerra. S. S. dijo 
ta m b ié n  que el tratado original y  prim itivo podia justificarse, 
pero no asi los artículos adicionales. Debo contestar á este ar
gumento.

El tratado o r ig in a l, dijo el noble lord , consideraba al Por
tugal corrió envuelto éñ la guerra c iv il, y  110 juzgaba á la E s
paña en el mismo casó, ¿ r o r  qué, pregunto yo ahora, no ha 
de ser aplicable tanto á España como á  Portugal?... E l tratado 
se concluyó cuando esta últim a nación estaba en guerra civil; 
y cuando esta se ha trasladado á E sp a ñ a , los mismos que h i
cieron causa común con Portugal por medio del tratado en un 
período anterior, estaban obligados á socorrer á la España. 
Niego por lo tanto que el tratado tenga un objeto tan lim itado 
como lia supuesto el noble lord. Cualquiera que lea el preám
bulo de dicho docum ento, verá como alli se expresa que el 
objeto para que se ha hecho es para la pacificación de la Pe
nínsula, expulsando para esto de ella á  los dos Infantes. Bajo 
cualquier punto de vista que se mire , estamos obligados á 
extender á España la ejecución de los artículos del tratado. Por 
ellos debemos sum inistrar las arm as y m uniciones; ademas hay 
un artículo particular estipulando la cooperación naval.

El noble lord ha preguntado qué quiere decir cooperación 
naval. No es que unos cuantos marinos ó artilleros se hallen al 
servicio de E spañ a, sino que dispensemos todos los auxilios que 
esta necesite por mar. L a  cóoperacion naval debe ser extensa, 
y todos, desde el grumete al cap itán , deben prestar su apoyo 
y protección á la nación que lo ha demandado. E l que conoz
ca la historia de la últim a guerra sabrá que los buques han 
trasportado tropas de lín ea , que han obrado en todo como sus 
aliados, y que en las ocasiones en que ha sido menester han 
empleado igualmente las velas que el ancla, con la misma ven
taja en favor de la causa que sostenían, y sin distinción algu
na éntre ellos: esto es lo que hacen las fuerzas navales emplea
das en las costas del norte de España. D igo  pues que en la coo
peración que dispensamos al Gobierno de este pais no hay na
da que no esté expresado en el tratado á que nos atenemos.
(Oid, o id ) .

El noble lord ha dicho que la suspensión de la ley que pro- 
labia alistarse en bandera extrangera, ha sido desgraciada para 
d Gobierno. Yo diré por el contrario , que ha sido altamente 
honrosa para el Gobierno de este pais. (Aplausos). Ejemplos del 
mismo género pueden hallarse en el mas brillante -y distingui
do período de la historia de la G ran Bretaña. En tiempos de 
Isabel, y esto debe saberlo el noble lord á quien contesto, tanto 
oonjoyo, eran m uy frecuentes semejantes dispensas. Aquella 
pande é ilustrada Soberana perm itió muchas veces á sus súb
ditos dar su apoyo á los hugonotes de Francia y á los protes- 
3ates de los Países B a jo s; pero no intervenir en los negocios de 
peoría; y  obró m uy sabiamente al hacer esto. (O id , oid). Re
pto que en mi decidida convicción, tan lejos está la suspen
d a  de la ley sobre alistamientos de ser un motivo de queja 
J-ontra el Gobierno, que la considero como la medida mas sá -  
la y que mas honor hace al pais. (O id , o id , oid).

El noble lord dijo que aquellos de nuestros compatriotas que 
p distaron al servicio de España en virtud de la orden del 

°nsejo de que hablo, no correspondieron á lo que de ellos se 
lia613] • iec^azo esta im putación como injusta. Los auxi- 
•|ares ^ tán ico s á su llegada á España tuvieron que luchar con 
lo— ! °bstáculos; colocados en una posición d iiic il, y en sue- 

extuño, me atrevo á decir que no hay ejemplo de hombres 
°^ servíl(^° conducta mas distinguida. (O id , oid). Sí, 

n ,ieA’ S10te ** ocho mil hombres que se encuentran en una 
0l l0ll e* trangera enfrente de una fuerza m uy superior, mas 
¿naner a ^ me 0̂r d iscip linada, no pueden proceder de una 
SienT^ maS l̂onrosa5 Ri conducirse con mas celo y  esfuerzo. 

eif16 *en^ °  °casion para ello, se han distingui-
U §lado eminente, deseando la ocasión de batir al enemi- 

podér CÓ°Peran(*0 eficazmente á la v ic to ria ; por lo tanto creo 
de U aseSllrar qne en lo sucesivo su conducta no desmerecerá 
‘ T a ^ r - s e g u i d o  hasta aqui.

tual 1^1 .ien d*Í° el noble lord que los resultados en el caso ac- 
£uerra V T  !^ o  mny diferentes de los que produjo cuando la 
tinta er ° *  niílsid a' S. S. debia haber considerado cuán dis- 
(ll,é U0; T ella su naturaleza. Tam bién preguntó que por 

Ua ve l - euy âcl °  como entonces un grande ejército en vez 
^  eic-Lq116110 cl*erP0 de tropas subordinado al general en gefe 

1 0 español. Pues qu é , ¿ no ve el noble lord una enor

me diferencia entre Napoleón-y D. Carlos?.... (O id, oid). ■ No 
conoce que la hay también entre el enemigo de entonces y  el 

e a 101a , y  que poi consecuencia la fuerza empleada 110 debe 
ser la m ism a?.... (Oid , oid). Igualmente dijo que ya que hu
biéramos de tener guerra, la quería en una grande y  efectiva 
escala: pero si en este caso el bien puede hacerse á poca costa 
y  con una pequeña fuerza, me parece esto mas digno de a la -  

anza cIuc e vituperio (O id, oid). S. S. indicó una circunstan
cia ocurrida en la Cám ara francesa, y aludió á las comunica
ciones que hubo entre los dos Gobiernos de Inglaterra y  Fran 
cia en una ocasión anterior, pfcro reciente. Las circunstancias 
son las siguientes: En 1855 nos preguntó el Gobierno francés 
si pondríamos impedimento para que enviase un gran ejército 
a España con objeto de cooperar eficazmente á favor de la R ei
na . la i espuesta fue^que no se pondría obstáculo alguno para 

ai este paso. En  1856 el Gobierno ingles propuso á la Francia 
que sin envolverse en operaciones de gran dificultad, adelan
tase el cordon de sus tropas, estacionadas entonces en la fron- 
teia española con objeto de impedir la comunicación entre los 
dos países, dos o tres jornadas mas dentro de Españ a, pues en 
esto no hacia mas que cumplir el empeño que liabia contraído, 
y  dar un paso que el Gobierno ingles juzgaba acertado. A  esto 
es á lo que aludió el noble lord, y  es una medida enteramente 
distinta en su naturaleza de intervención ó cooperación, pues 
se reducía tan solo a adelantar el cordon de las tropas france
sas á unas pocas jornadas en las fronteras españolas, sin nece
sidad de mezclarse en operaciones hostiles. E l noble lord ha de
clarado que me im putaría á mí todos los daños que hubieran 
podido resultar de llevarse á efecto esta operación. Y o por mi 
parte no dudaría en apropiarme en conciencia todas las venta
jas que hubieran podido resultar de ella si se hubiese verificado, 
pues entonces las cosas estarían actualmente en muy distinto 
estado. (O id , oid).

E l noble lord ha dicho que nuestro Gobierno es tan aficio
nado á  revoluciones, que habia enviado fuerzas navales para 
proteger la revolución de la G ran ja; pero esto queda refutado 
con decir que los auxilios marítimos se enviaron muchos meses 
antemple que se verificase la revolución. (O id , oid). No sé có
mo se puede suponer que el Gobierno de este pais viese con 
placer una revolución militar como la de la G ranja que pro
dujo consecuencias de tanta trascendencia; pero al mismo tiem
po tampoco debe creerse que nosotros pensásemos en retirar 
desde entonces los auxilios que nos habíamos obligado á dar á 
la España; en faltar á la fe debida á la misma Reina de Espa
ña, ó que viendo que ella habia s id o , según se supone, víctima 
de una insurrección de sus propios súbditos , en abandonarla 
siendo sus aliados. (O id , oid).

Si tal hubiese sido la conducta adoptada por el Gobierno 
britán ico , entonces sí que merecería justamente la censura he
cha por el noble lord. (O id , oid). Permítaseme ahora pregun
ta r : ¿qu é  fue esta insurrección, y  cuál fue su origen? Porque 
ella nació del descontento de los pueblos españoles por la pro
longación de la gu erra , y  en vista de e sta , ó por lo menos cre
yendo que no eran fielmente servidos por su G obierno, y  que 
la guerra no era d irig ida con suficiente vigor por aquel G o
bierno. Estoy firmemente persuadido de que si el ministerio del 
Sr. Istúriz poseyese mas la confianza del pueblo , asi en lo re
lativo á la guerra como á la dirección interior del p ais, no hu
biese tenido nunca lugar la  insurrección de la G ranja. (O id , 
oid). Pero la Cám ara observará que no fue aquella especial in
surrección la que decidió se adoptase la Constitución de 1812, 
sino las circunstancias del pais que habían hecho estallar p ré- 
viamente muchos y  m uy sérios movimientos en todas las gran
des ciudades de E spañ a, inclusa la capital. (O id , oid). A de
mas es preciso notar que la Constitución no ha sido adoptada 
prácticamente por la España como su Constitución perpétua. 
Las Cortes reunidas por ella tienen que dedicarse con todo el 
ju ic io , calma y  prudencia de que son capaces á la tarea de re
visarla y  modificarla. A si que, indudablemente la Constitución 
que se adopte en definitiva en aquel pais no será el Estatuto 
R ea l, asi como tampoco será en muchos puntos la Constitución 
de 1812. (O id , oid). E s pues m uy notable que por una parte 
el noble lord á quien contesto, mientras alaba al Gobierno de 
que formó p arte , ponderando el mérito de haber fiel y  com - 
pletamente ejecutado los empeños contraidos por el pais, incur
ra por otra en la contradicción de censurar al Gobierno actual 
por hacer ló mismo que ha considerado como oportuno en el 
anterior, pues realmente el ministerio no ha hecho mas que 
cumplir los mismos empeños contraidos. (O id , oid).

E l noble lord preguntaba qué habíamos ganado por la asis
tencia que hemos dado á E sp añ a , y si no han sido insultados 
nuestros comerciantes , ó coartado nuestro comercio. Si el noble 
lord hubiese aplicado esta observación al período en que Fer
nando ocupaba el trono de E spañ a, hubiera sido muy bien 
fun dada, porque aunque entonces, como ahora , éramos aliados 
de E spañ a, no solamente estaban nuestros traficantes expuestos 
á las mas inauditas vejaciones, y compelidos á someterse á las 
exacciones de que por los tratados vigentes debían estar exentos, 
sino que nuestros buques de comercio eran tiránicamente apre
sados por los guarda-costas, y  sus cargamentos confiscados por 
jueces interesados en la repartición de sus despojos, sin que 
nuestros comerciantes pudiesen tener la mas mínima esperanza 
ni probabilidad de indemnización. N o es esto decir que desde el 
tiempo de Fernando no hayan ocurrido algunos casos de agra
vio á nuestros traficantes, y  que un sistema de aquella especie, 
una vez establecido, no cueste mucho trabajo desarraigarle, ni 
que tampoco, por desgracia de la E spañ a, no sean algunas ve
ces tan obedecidas, como es de desear, las órdenes del Gobier
no por las autoridades locales.

Pero estoy seguro de que el número de los casos ha dismi
nuido notablemente, y que las quejas de nuestros comerciantes 
son ahora completamente atendidas, y un ejemplo podría citar 
en apoyo de mi aserto, cual e s , el de que no hace dos meses to
davía que nuestro ministro en M adrid-ha obtenido la justicia 
de que sean eximidos los súbditos británicos del préstamo pedi
do para los gastos de la guerra. (O id ,  oid.) Estas ventajas se
guramente son cortas en comparación de las que fundadamente 
debemos esperar cuando un Gobierno constitucional se establez
ca sólidamente en España. Cuando España haya llegado á ser 
uno de los Estados sólidamente constituidos en Europa (o id , 
o id ) ,  no hay la menor duda de que en m uy poco tiempo goza
remos de muchas mayores ventajas comerciales con España que 
hasta a q u i, y especialmente mucho mayores que las que hu
biéramos podido prometernos si continuase un Gobierno seme
jante al de Fernando. (O id , oid. )

E l noble preopinante ba dicho que el comercio de Franci

y  del Norte de Am érica obtenía de España una protección 
que no se concedía al de Inglaterra. Yo niego este supuesto: 
nuestro comercio es igualmente protegido como el de cualquie
ra otro pais: también parece el noble lord lamentarse de que 
la Inglaterra no tenia con España la influencia que debia te
ner; tema cjue es el favorito de la oposición sobre este asunto. 
¿ Y  qué entiende el noble lord por nuestra influencia con las 
Potencias extrangeras ! ¿E n tien deS . S. por semejante influencia 
la facultad de despedir á un Ministro de Negocios extrangeros 
por medio de una solapada in triga , y sustituirle otro por igual 
medio tan despreciable! Si ese fue el género de influencia ape
tecido por S. S., me creo feliz en asegurarle que el actual Gobier
no de S. M. en este p a is, no ejerce semejante influencia en los 
Gobiernos extrangeros. Es un género de influencia ademas que 
no creo que ningún Gobierno anterior haya ejercido.

Pero si por influencia entiende el noble lord el respeto á la 
nación inglesa, al carácter británico, la prontitud en reparar 
cualquier agravio que pueda ocurrir, y continuos actos de 
buena harmonía y  am istad; esa especie de influencia la ejerce 
plenamente en E spañ a, y  el noble lord no tiene mas que m irar 
los papeles públicos para cerciorarse de que tanto cuanto es po
sible , los sentimientos de benevolencia y de verdadero respeto 
que muestra nuestra influencia con España , llegan hasta el 
mayor punto posible. (O id , oid.) E l noble lord ha preguntado si 
la asistencia dada por la In glaten a ha sido útil á la cansa de la 
libertad de España. Esta es una pregunta satisfactoriamente 
contestada por la profunda gratitud que todo buen español ma
nifiesta á la Inglaterra por haberle concedido tal asistencia. 
(Oid , oid.)

E l noble lord se lamenta de que las fuerzas inglesas se m a
nifiesten en España en una línea subalterna. Por mi parte creo 
lo mejor posible que aparezca que las fuerzas británicas en España 
actúen en una línea subalterna , por cuanto atendidos los prin
cipios liberales de los españoles en el caso probable del triunfo 
de Isabel, conviene mucho que el éxito pueda atribuirse en la 
parte principal al resultado de los esfuerzos españoles, y  que 
el Gobierno constitucional, establecido sólidam ente, no aparez
ca, como aparecería en otro caso, bajo el aspecto de ser impues
to al pueblo español por las fuerzas de una Potencia extrangera. 
(O id  , o id .) Con este pleno convencimiento ha determinado el 
Gobierno lim itar sus auxilios á solo fuerzas navales, á causa de 
que las de esta especie son las menos á propósito para ejercer 
ninguna intervención en los asuntos internos de un pais.

Una guerra de sucesión se ha mirado siempre entre las 
naciones europeas, no como una materia de mero ínteres de un 
solo re in o , sino como una cuestión de ínteres general. En  este 
caso Inglaterra no ha intervenido en España en la acepción co
mún de esta palabra, in tervenir , para imponer al pueblo es
pañol un Gobierno ó Constitución que él no haya adoptado. 
L a  intervención aqui no es del género de la que se tem ió cu 
este pais que usase el Gobierno francés de 1850 , ó Gobierno de 
J u l io ,  respecto de la Bélgica para evitar que aquel pueblo por 
un exceso de fuerza reasumiese una actitud política que le co
locase en posición arriesgada para todos. E s un hecho que la 
cuestión de quién debe ser gefe del Estado en E sp añ a , envuel
ve de un modo formal y sério todos los intereses europeos, co
mo que determina cuáles serán las tendencias extrangeras, cuá
les las alianzas externas de la España.

Y a  se ha visto que en el espacio de un siglo España ha es
tado ligada con m uy diversos países: unas veces con el A us
tria, y  otras veces con la F ran cia ; y  el objeto de nuestra polí
tica debe ser que para lo futuro no haya una España austría
ca ó una España francesa , sino una España que solamente sea 
española. Y  creo que los que no miren este asunto bajo este 
punto de v is t a , ni den la mayor importancia como se mere
ce, m uy poca idea tendrán de los verdadero» intereses, no solo 
de la Inglaterra, sino de toda la Europa. Si la España debe ser 
considerada como importante en la línea de Potencia europea, 
es del ínteres de toda Europa que ese pais sea rico é indepen
diente (Oid , o id , oid). Es evidente que bajo un gobierno se
mejante al que existió en tiempo de Fernando, España no pue
de ser rica , poderosa ni independiente.

E l noble lord Mahon ha expresado que la degradación en 
que ha caido la España ha sido originada por la larga duración 
de un gobierno arbitrario, y  esta es una razón mas para que 
no sea en vano pensar que con la asistencia que nosotros poda
mos ser capaces de prestarla, pueda España salir del abatim ien
to en que cay ó , y pueda regenerarse y aparecer como una Po
tencia respetable que pueda ser digna aliada de la Gran Breta
ña. (Aplausos repetidos.)

Yo por lo meno3 no desespero de ver cumplido este de
seo laudable. (Estrepitosos y  repetidos aplausos.) l ie  visto un 
gran progreso ya en la línea de este objeto , y  puedo decir 
ai noble lord Mahon qne si la España se establece por sí misma 
como un pais regido por un gobierno libre y  constitucional; y  
si consigue, como lo necesita ser, hacerse una Potencia esencial
mente independiente, entonces hallaremos que será m uy útil 
á los grandes intereses de Europa para mantener el equilibrio 
del poder; y la hallaremos también m uy apreciable como am i
ga de la Inglaterra , y  mas especialmente respecto á nuestras 
inútuas relaciones mercantiles. (Aplausos.) N o puedo menos de 
manifestar el profundo sentimiento que me causa ver que algu
nos honorables miembros de la oposición aparezcan tan extra
ños á nuestra política exterior, que parezcan simpatizar con los 
gobiernos despóticos y  arbitrarios ( Inmensos aplausos de los 
bancos m inisteriales, mezclados con algunos gritos de oh ! oh! 
de la oposición.) hasta tal punto que consideren como muy ex
traordinario todo lo que tienda á establecer libertad para las 
naciones, y condenen á semejante tendencia y  a los individuos 
que puedan dar algún auxilio moral ó alguna cooperación para 
ayudar á las naciones extrangeras en la reforma de los gobier
nos de sus países. (Continuados aplausos.) Y o preguntaría: 
¿quién ha continuado ayudando á D . M iguel hasta el último 
momento en que fue imposible esperar nada de buen resultado 
para su  causa ? (Aplausos.) Ellos mismos reconocían que D . M i
guel era un usurpador, pero le apreciaban porque era un dés
pota. (Aplausos.) N o hay  un solo individuo de la oposición que 
aventurase desde los asientos m inisteriales, si los ocupase, el re
conocimiento de D . Cárlos. ¿ Y  por q u é , si esto es a si, desean 
buen éxito á su causa? ¿P o r qué esto? ¿ E s  acaso porque seria 
un u su rpador, si venciese? (Inmensos aplausos.) Yo no creo que 
esta sea la razón. ? Eslo acaso porque D . Cárlos en su » modestó 
retiro (puesto que esta expresión parece dar sumo placer al ho
norable miembro representante de San d w ich ), en su modesto 
retiro de Y izcaya donde ha estado confinado por espacio de tres 
años, no ha hecho otra cosa que pueda dejar su nombre ’ consi g -



nado en la historia , que el bárbaro decreto de Durando? (In 
mensos aplausos.) ¿ Es acaso porque D. Carlos es especialmente 
sostenido por los honorables miembros del otro lado de la Cá
mara? (Repetidos aplausos.) Yo no lo creo asi. Es seguro que 
tan honorables miembros se disgustarían tanto como manifiestan 
de tan abominable proceder (O id, o id, oid ) ;  proceder , que es 
menester decirla, no existe como se ha dicho aqui solo escrito, 
sino de hecho, pites no hace aun 15 dias que cuatro súbditos 
británicos fueron bárbaramente sacrificados en virtud de aquel 
decreto. (Profunda sensación en la Cámara.) S í , señores, cuatro 
individuos de la legión británica que se extraviaron de sus 
acantonamientos, inermes é indefensos fueron sorprendidos por 
una partida de carlistas, y fusilados ante» del término de 24 
horas. (Prolongada sensación ’én todos los bancos de la Cámara.)

Sin embargo, es de esperar ique sea verdadero el rumor que 
corre de que en honor de las tropas carlistas en general, aun
que para desgracia y  deshonor de aquel ejército, los dos oficía
le» que mandaban el destacamento carlista , y  que después de 
mucha dificultad consiguieron persuadir á su gente la ejecución 
de aquel sangriento asesinato, esos dos oficiales, repito, fueron 
obligados por la general indignación de sus soldados á fugarse 
á Bayona, y abandonar el cuerpo á que habían hecho culpable 
de semejante atrocidad. (Oid, oíd.) Si yo creyese que la oposi
ción procedía en virtud de semejantes motivos, me seria muy 
sensible, pues es hasta vergonzoso suponer que tenga simpatías 
en favor de D. Cárlos. No, yo creo que se opone á la conduc
ta del Gobierno en virtud de sus mismos principios liberales, y  
estimulada del vehemente deseo de que en España se mejore la 
suerte del pais por medio del establecimiento de liberales y  bien 
meditadas instituciones. (Grandes aplausos.)

Yo apelo al testimonio del pueblo ingles, y  me someto á 
que examine los procederes y  las Opiniones de ambas partes de 
la Cámara. (Grandes aplausos). Si el pueblo de Inglaterra de
sea saber cuáles son las opiniones, los verdaderos sentimientos 
de lo; individuos de esta Cámara, mire á su política respecto 
del extrangero. ( Risas y  aplausos). Los que se rien saben bien 
cuáles son las diversas circunstancias por donde muchas veces 
pueden comprobarse las opiniones y sentimientos de las partes, 
y  que esas circunstancias obligan á hacer cosas que no se desean. 
De esto podían citarse muchos ejemplos, y  ninguno mejor que 
la presente discusión. Cuando se vé á los miembros del otro 
lado de la Cámara adherirse á la causa de cualquiera que ha 
procurado evitar que su pais contribuya al beneficio de dar 
instituciones libres á España , entonces podemos decir que de
bemos mirar con alguna desconfianza y  precaución las seguri- 
dade; y  protestas de hallarse prontos siempre á contribuir al re
medio de lo; abuso» que existan en su propio pais. (Prolonga
dos aplausos).

Cuando vemo; á estas personas adherirse bajo todos concep
tos, al que, como está reconocido por toda Europa, procuraría 
restablecer la, inquisición tan pronto como llegase á Madrid (V i
vo; aplausos); cuando vemos esto, repito, ¿no podemos espe
rar que levanten gritos anticristiano;, ó esten prontos á hacer
lo en cualquier ocasión? (Inmensos aplauso;). Esta conducta, 
por lo menos, e» poco premeditada (Aplausos en los bancos mi
nisteriales, y risas y  gritos de oh! oh! en los de la oposición).

Los Ministros han sido acusados de favorecer las innovacio
nes y las revoluciones (Oid, oid, de los bancos de la oposición). 
Semejante acusación és enteramente infundada é injusta. Ellos 
han dado en verdad su apoyo moral ( Risas de la oposición.), sí, 
lian dado su apoyo moral á la nación española, que procuraba 
por su propio convencimiento mejorar sus instituciones, é imi
tar el hermoso ejemplo de este pais, obteniendo el inestimable 
privilegio de formar su Gobierno representativo. ( Repetidos 
aplausos.)

Han dado á España el apoyo que estaban obligados á darla, 
y  lo han hecho asi durante el período en que tienen el honor de 
administrar los negocios del pais. (Repetidos aplausos.)

El principio de libertad racional ha hecho grandes progre
sos en los diversos países de Europa, y  este pais le ha dado sus 
auxilios. (Aplausos.) De este apoyo puede vanagloriarse, por
que aun cuando otras administraciones hayan tenido parte en 
ello, la actual administración lo ha llevado á debido término. 
Pueden vanagloriarse de esto, y  de que durante el período, del 
cual son responsables por la dirección de los negocios de este 
pais, el pueblo de Bélgica ha llegado á ser libre , independien
te , feliz, poderoso y  pacífico. (Repetidos aplausos.)

Ese Portugal, que ha sido aun peor gobernado que España, 
y  en donde la naturaleza de sus recursos estaba enteramente 
aniquilada, y  llegado á ser hasta improductiva por un dilata
dísimo sistema de desgobierno; ese Portugal ha establecido al 
fin una Constitución libre, y  está pronto á aprovechar para 
sus libres instituciones las ventajas que le ha proporcionado 
este pais en unión con España.

Á pesar de la triste predicción del honorable representante 
de Sandwich, puede tenerse la esperanza de que España pron
to seguirá el ejemplo dado por Bélgica y  Portugal, y  volverá 
á ser, con el auxilio de Inglaterra, lo que fue en otros tiempos, 
un grande y  poderoso miembro de la comunidad europea ; y  si 
asi sucede, no será haber sostenido un sistema de revolución y  
de innovación, sino haberla apoyado en la regeneración de sus 
antiguas instituciones, modificándolas por las actuales necesida
des sociales ; y  si en algún grado, aur.qué corto, el ministerio 
ha sido instrumento de esta grande oura de regeneración, á 
pesar de las faltas que se le imputan, y  á pesar de la reproba
ción del noble lord MahOn y  de sus ilustres colegas de aquel 
lado de la Cámara; si puede tener alguna parte, aunque hu
milde, en el triunfo de semejante estado de cosas en España, se 
.considerará ampliamente recompensado. (Repetidos y  prolon
gados aplausos.) (M oriiing-C hronicle .)

ESPAÑA.

M adrid  22 d e Marzo.

PARTE OFICIAL.
p a r t e s  R e c i b id o s  e n  l a  s e c r e t a r i a  d é  e s t a d o

Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

El teniente general De Lacy Evans en 15 de Marzo de 1857 
dice á este ministerio lo siguiente:

Con esta fecha digo al Excmo. Sr. general en gefe lo que á 
la letra copio. = Excmo. S r . : Cubierto por una batería sobre la 
posición de Ametza, hice que u na brigada de la legión pasase 
*1 rio Urumea, desalojando al enemigo del pueblo de Loyola y

otros puntos, y  se estableciese una cadena de puestos sobre una 
cordillera importante al otro lado de dicho pueblo. Después he
mos asegurado nuestra comunicación por un puente de ponto
nes. El enemigo hizo poca resistencia, y abandonó en los pun
tos que habia ocupado cantidad de municiones y  víveres. El 
brigadier Chichester, que manda dicha brigada, y  de cuya 
conducta, como en varias otras ocasiones, estuve altamente sa
tisfecho, me recomienda los nombres del coronel graduado de 
infantería La-Sanssaye, de los tenientes coroneles fortescue de 
los Rifles y  Campbell del 4.0 regimiento, del mayor L ijster, del 
mismo , y  de la conducta en gfeneral de dicho cuerpo.

En mi oficio relativo á la acción del dia se omite hacer men
ción de la distinguida conducta del coronel del regimiento in
fantería 2.° ligero D. Lucas Vélasco, y  del capitán Roain , co
mandante interino del batallón voluntarios de Guipúzcoa, cuyo 
cuerpo se señaló como siempre por su intrepidez. El 9.° regi
miento, mandado por el coronel Cannon, capturó una bandera 
de uno de los batallones rebeldes* que huyó de los reductos que 
se tomaron en la acción.

Desde el 11 el tiempo ha sido el mas inclemente, la lluvia 
incesante, y  el pais está para los ataques de las alturas imprac
ticable para las tropas; la artillería no puede ponerse en movi
miento , y  las operaciones se retardan necesariamente.

Los facultativos de la escuadra de S. M. el Rey de los fran
ceses estacionada en Pasages, y  á cuya cabeza se halla el distin
guido cirujano Mr. Helio, han tomado generosamente bajo su 
cuidado 100 heridos de los del dia 10. El mismo auxilio tan ca
racterístico de los sentimientos benévolos de la nación francesa 
y  de su simpatía por la causa de S. M. C. nos ha sido propor
cionado en las acciones anteriores. Aprovecho esta ocasión para 
manifestar á Y.E., para su conocimiento y  el del Gobierno, la pro
tección y  auxilio celoso, cordial y  amistoso dispensado á las ar
mas de S. M. en este punto por el Excmo. Sr. conde de Arispe, 
general en gefe de las tropas francesas en la frontera del Sur; 
auxilio que de ningún modo se limita á una interpretación li
teral, sino que está completamente conforme con el sentido de 
la cuadrupla alianza.

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E ., á fin dé Iqüé lle
gue á su superior conocimiento con la mayor brevedad. -

Cuerpo de ejército de operaciones de la costa de Cantabria.n 
Excmo. S r .: Ai Excmo. Sr. conde de Luchana digo con esta 
fecha lo que sigue :

Excmo. Sr.: Tengo el honor de informar á V . E. que ha
biendo ayer recibido pliegos del general Sarsfield, diciéndome 
que habia dejado á Pamplona el 11 del actual hacia Irurzun 
con la intención de atacar el centro de las operaciones del ene
migo, y  aproximarseá las posiciones que yo ocupaba, y  temien
do que su columna pudiese ser comprometida en su marcha 
para ejecutar dicha reunión, por una concentración de las fuer
zas enemigas contra él, me pareció oportuno el hacer un fuer
te ataque contra el enemigo al frente * para impedir que en
viasen refuerzos con este objeto, sin embargo de lo casi im
practicable del pais por las largas y  continuas lluvias.

Con este objeto esta mañana me moví en dos columnas 
contra el fuerte del monte de Oriamendi, y  la cadena de al
turas fortificadas que se extienden de él que cubren á Her- 
nani dé este lado, y  que tengo la dicha de poder decir que por 
la brillante conducta de las tropas están en la actualidad en 
nuestro poder, y  espero que por las posiciones dominantes que 
ocupamos, podremos asegurarnos de Hernani. Nuestra pérdida 
no ha sido considerable sin embargo la gran dificultad que las 
tropas han encontrado en subir la continuación de alturas es
carpadas, coronadas por las formidables defensas del enemigo. 
Mas adelante tendré el honor de remitir á Y. E. un parte mas 
detallado, y  recomendando para recompensas á aquellos que se 
hayan hecho acreedores, y  mas se hayan distinguido entre los 
oficiales y  tropa. Lo que traslado á V. E. para su superior co- 
nocimiento.zzDios guarde á Y. E. muchos años.—Cuartel ge
neral de la venta de Oriamendi 15 de Marzo de 1857.=Exce- 
lentísimo Sr.ziD. L. Evans.idExcmo. Sr. Secretario de Estado y  
del Despacho de la Guerra.

S. M. en consecuencia se ha servido resolver se manifieste 
al referido general de Laei Evans se halla muy satisfecha y  
complacida de su conducta y  la de los valientes que se hallan á 
sus órdenes, previniéndole haga la propuesta de aquellos que 
muy particularmente se hayan distinguido, para recompensar 
debidamente el valor señalado, siendo todos dignos del Real 
aprecio de S. M. y  del de la patria.

El ¡oomandante general de la provincia de Cáceres con fecha 
12 de Marzo dice lo siguiente:

Excmo. S r .: El capitán del regimiento de infantería Reina 
Gobernadora , comandante accidental de la columna de Castilla 
la Nueva que operó en esta provincia, en oficio de las siete de 
la tarde del dia de ayer desde Trujillo me dice lo que copio:

Según dije á Y. S. esta madrugada, el coronel comandante 
de esta columna D. José de los Rios, desde Yorréjon del Rubio,\ 
tuvo noticia de que las facciones reunidas de J a r a , Sánchez y  
Peco se dirigieron á esta ciudad, por lo que dispuso dicho se
ñor emprender la marcha para la misma, sabedor de que com
ponían el número de 100 infantes y  550 caballos, los que fue
ron desalojados de todas sus posiciones y  de la ciudad con el 
mayor denuedo por nuestras tropas y  cobardía del enemigo; ca
biéndome el sentimiento, asi como á toda la columna, de haber 
tenido herido en la cabeza, de sable, el dicho Sr. Comandante 
Riós* y  el teniente ayudante de coraceros de la Guardia Real 
D. Ginés Rodríguez en la cara, de la misma arma, y  en el cos
tado izquierdo de bala ; mas según los facultativos no sonde 
gravedad ninguna de las dos.

A las cinco de la tarde nos presentamos á la vista de esta 
ciudad, y  á las seis ya éramos dueños de todas sus posiciones y  
dé la misma ciudad * habiendo huido vergonzosamente esa gavilla 
de foragidos. Las muchas ocupaciones y  el deseo de no privar 
a V. S. de la satisfacción de esta jornada, asi cóiiio que el ene
migo há dejado mas de 20 muertos éntre las inmediaciones y  
las calles, no me permiten hacer á Y¿ S. detalles mas circuns
tanciados sin mención de ninguno de lós individuos de esta co
lumna: todos han rivalizado en valor y  han llenado su deber. 
Cuando tenga mas lugar diré á V. S. mas particularidades, y  
puede V. S . , si lo tiene á bien, disponer qué la M ilicia nacio
nal de esta vuelva a sus hogares, pues está por ahora libre de 
la infame facción.

Lo trascribo a V. E. para su debido conocimiento y  satis
facción y  la de S. M ., con cuyo objeto puedo añadirle que á las

ocho de la noche eran ya 52 los muertos recogidos, supoui- 
que deberían pasar de 4O : que las facciones, aunque en a- * 
sion, se dirigían hácia Zorita , y  que es tanto mas ínter ̂  
este triunfo, que salva la provincia , cuanto que esta cof^ 
solo se compone de 60 infantes del regimiento Reina Gob^ 
dora, y 24 coraceros de la Guardia R eal, que traían s ie tT  
guas de jornada, pero que la decisión de estos valiente-* 6 
ejemplo de su dignísimo gefe todo lo superó. * ’ y el

En consecuencia S. M. ha prevenido, que desde lUC(r 
den las gracias en su Real nombre á todos los valientes que&k  ̂
concurrido á la referida acción, proponiéndose premiar A y 
damente á los que han tenido ocasión de distinguirse. 6 u

El brigadier segundo cabo de Aragón con fecha 10 1 
presente, y refiriéndose á parte del dia anterior del comanda 
te de la M ilicia nacional de Alfamís, dice á este ministerio 
entre once y  doce de la noche del 8 fue sorprendido el nueíf 
por el cabecilla Tena, habiendo cometido los facciosos todo ° 
ñero de excesos en las casas de los Nacionales y  patriotas* ^  
el indicado comandante con doce individuos de la Milicia n 
á una casa fortificada de la población, é hizo una resistenci° 
extraordinaria hasta el dia siguiente que marchó la faccioo 
desesperada de no haberles hecho sucumbir: añade el indicado 
comandante que aquellos valientes están entusiasmadísimos 
haber dejado bien puesto el honor de las armas que la |jatria 
les ha confiado: manifiesta igualmente no haber habido des
gracia por muestra parte.

La junta general de accionistas del Banco español de San 
Fernando celebrada en 1.° del actual, acordó repartir uu 5 
por 100 en metálico á sus acciones como completo del dividen
do correspondiente al año de 1856.

La de gobierno, deseosa de evitarles los gastos que habría 
de originarles la presentación de fés de vida y  otros docu
mentos que los que obran ya en la secretaría, ha acordado;

1.° Que desde el dia í.°  del próximo Abril de 10 á 2 de 
la mañana los señores accionistas propietarios ó sus apoderado; 
respectivos presenten en la secretaría del establecimiento con 
carpetas dobles, tan solo los títulos que acrediten su propiedad 
ó testimonio legalizado que justifique su existencia.

2.° Las acciones que por defunción, disposición judicial ó 
cualquiera otro motivo hubieren cambiado de dominio, debe- 
rán presentarse acompañadas de los documentos que asi lo 
comprueben, y  del nuevo poder que se otorgue por esta causa,

5.° Los apoderados que no estuvieren acreditados corno ta
les en las oficinas del Banco, deberán hacerlo constar igual
mente en debida forma.

En este dia de la fecha se ha verificado el sorteo de la rifa 
del cerdo, ejecutada en beneficio de la inclusa de esta corte en 
el sitio acostumbrado de la calle de Toledo, y  ha tocado la suer
te al núm. 8155.

B o ls a  d e  M a d r id .  Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.
E f e c t o s  p ú b l i c o s .  ______________

Inscripciones en el gran libro á 5  p. 10 0 , 00.
Títulos al portador del 5  p. 10 0 , 2 6 £, i  y 26$ modernos al contado; 

2 7 ,  26% y 2 6b, á v. f. ó v o l .: 2 7 } ,  2 7 ,  28 y 27 idem á prima de 1, 
8 Y á Por 100 modernos.

Inscripciones en el gran libro á 4  p. 10 0 , 00.
Títulos al portador del 4  p. 10 0 , 00.
Vales reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5  p. 100 á papel , 00.
Idem sin Ínteres, 8 £ , 8 , ¿ y 8 f  á v. f. rf v o l .: 9 ,  8§ y 9 á v. f. d vol.i 

prima de \ , £ y f  por 10 0 , devuelt-s.
Acciones del banco "español, 00.

CAM BIO S

Ldndres á 90 dias Barcelona , á pesos Málaga, b.
fuertes, b. Santander, 1 id.

París,, 1 5 - 1 2 .  Bilbao, 1 id. Santiago, i j  á ¿ d.
Cádiz, 2 |  id. Sevilla , 2J b.

Alicante, á corto pía- Coruna, | d .  V a l e n c i a , i d .
w ,  1  b. 1 Granada, 1  id. Zaragoza, par.

Descuento de letras, á 5  p. 100 al año.

BIBLIOGRAFIA.
BOLETIN OFICIAL DE LA VENTA DE BIENES NACION ALES.

En él se insertan, conforme á las Reales órdenes y regla
mentos, los anuncios oficiales siguientes:

1.° Las listas de fincas de todo el reino pedidas, y las de 
las que deben subastarse, con especificación de su anterior peí" 
tenencia, sus circunstancias, y  precio de las tasaciones.

2.° El señalamiento de dias , horas y  juzgados por 1(Ú Cua
les deben rematarse en Madrid y  en las capitales de las respec
tivas provincias donde las fincas radican.

5.° Los remates verificados y  cantidades en que son reali
zados.

4*° Dos nombres de las personas á quienes défiilitivamente 
quedan adjudicadas las fincas.

También se insertan todas las demas disposiciones del Go
bierno relativas á bienes nacionales y  créditos dé la nación; V 
los estados mensuales de fincas vendidas, siis tasaciones, rema
tes, y  cuanto conciérne á este ramo del iiitéres nacional.

Van ya publicados 166 números en folió éspañol. Sigue la 
venta y  suscripción en Madrid en la imprenta de Burgos y eA 
la librería de Cuesta. i

Se ha determinado formar cuadernos dé á 50 números des 
de el primero: están ya vendibles los tres primeros cnadernos, 
y  sucesivátiiente se hará los mismo con los siguientes. _

Lós gefés de las provincias podrán ahorrarse los gastos ; 
tiempo de reimprimir la parte de ariüricios que no sea merâ  
mente peculiar dé sus localidades, suscribiéndose por el■ nnm̂  
ro de ejemplares que les convengan, jíára lo cua^.Pu n*ja¿ 
tenderse con el impresor, que les servirá con ventajosa equi

N o t a .  Todos los decretos, órdénes, instrucciones, 
mentos y  aclaraciones anteriores (desde el voto de confian#1 ̂  
clusive) relativos al mismo asunto de bienes nación3 es, ^ 
han recapitulado para comodidad pública en un c u e r d a  M 
folio del mismo tamaño que el boletín, con el que Pu®~e , j() 
mar colección y  complemento de esta materia. Se v en d e  
reales.


